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DEFINICIOI{ES PREVIAS
ENNOAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y

REASEGUROS, S.A., Soc¡edad Anónima inscrÍta en el Regastro de Enlidade§

aseguradoras por Ordeñ Minislerial de 13 de Sept¡embre de 1978 con el

número C-559 con domicilio social en calle Ochandiano nó 10, Planla 2É El

Planl¡o 28023 l\4adrid, es quien asume la cob€nura de los nesgos objeto de
este contrato y garantiza el pago de las prestac¡ones que conespondan con

aneglo a las condiciones delmismo.
El control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.

conesponde al [rinisterio de Economia y Competitiüdad del Eslado Español, a

través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

TOMADOR/ASEGURAOO: El Tomador/Asegurado será la persona que

aparece designado en la pág¡na primera de las presentes cond¡c¡ones
pan¡culares.

BENEFICIARIO DEL SEGUROT El Tomador/Asegurado designa Benefciario
con carácier irrevocable a CAJA RURAL CASTILU LA MANCHA S.C.C.

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se enlenderá por establecimiento

hosdtalario cualquier hospital, clfnica o sanalorio, tanto público como privado,

que disponga de la infraestr¡JctLn"a necesaria para diagnostic2r y realizar

tratamiertos terapéutico€ por farullativos legalmente autorizados para el

ejercic¡o de su profesión. A los efectos de esta cobertura no §e considerará

como hospital clínica o sanatodo las siguientes instluciones:
- Clínicas para el tralamienlo de eñleÍnedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratarÍieñto de enfermedades psicológic¿s o psiquiálric¿s.

- Residencias de anc¡anos, cenlros de dia y centros para el taalamiento de

drcgadictos y/o alcohólicos y/o neurólicos.
- Clínicas para lratamientos nalurales, termales. masajes, estéticoG,

adelgazam¡ento u okos tralarÍientos similares.
- Dicho eslablecim¡ento debe eslar atendido po. un médico las 24 horas del

día.
- A los efectos de este SeguIo no se consideran hosp¡tales:

- Clinicas para el tral¿mienlo de enfemedades mentales o cuyo pnnc¡pal

objelivo sea el tratamiento de enferredades psiquiátrica§.

- Residencias de anoanos, asilos, cenlros de dia, casas de reposo y cenlros
para eltratamiento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neurólicos.

- Clínicas para tratamientos naturales, lemales, masajes, estét¡cos u otros

tratamieñlos s¡milares, cenlros de salud, balnearios.
1.. REOUISITOS DE CONTRATACIOII
Sólo podrán contratar la pr€sente Póllza de Scguro las PerBonas f§icas
que rcúnan las s¡gu¡onles cond¡c¡onG:

f) Ser t¡tulares de un pésiamo p€rsonal, lormaltsado con CRCM

2) Hab€r fifmado las CoñdlcionoB Pa.t¡cularcs.
3) Habér pagado la prima única.
4) Que la Edad del Tomador/Asegurado esló comprsnd¡da €ótre los l8

y 65 años. No obstañte lo anter¡or, la odad del
Tomador/Asegurado on 6l momenlo de la contratac¡ón del
seguro sumada al número de años de durac¡ón dol práslamo no
podrá dar como resultadg una edad super¡or a los 65 años. En
este supueslo no sc podrá contratar el pfesente seguro.

5) EncontraEe en estado de bueria salud, sin sinioma do snfermedad,
y no padecér n¡nguna eñformedad de caÉctst evolutlvo ni estar, en

la Focha de Efecto del Seguro, er sltuaclón do lncapac¡dad
Temporal, tal y como ésta queda defin¡da en ¡as presenbs
Coñdic¡o¡es Particulares.

6) Cotizar a la Seguridad Soc¡al o estar sn s¡tuacón de altá en

mutual¡dad, montep¡o o insütuclón análoga que la leg¡slación
aletemine.

7) Además para la cobertr¡ra d€ Desempleo:
8) No conocer, o estar en situac¡ón de conocer qu6 sE va a prcduc¡r la

ext¡ncióñ o suspensión de su relac¡ón laboral por cualqu¡era de las
causás que dar¡an derecho a la prestac¡ón de De§empleo en base a
esta póliza.

9l Ad€rnás para la cobertura del rieggo de lncapacldad Temporal y
Hospital¡zación:
No padecer n¡nguna enfsmGdad de carácter evolulivo.

2,. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota

oÍdinaria mensual del préslamo v¡nculado a esta pól¡za de seguro que. en el

momento de producirce el$¡niestro, estuviese pagando el aSegurado

Se enleñderá qúe no forman parte de la suma asegurada de la presente pól¿a

los intereses remuneratorios, con exclusión, por lanlo, de lo§ inlereses de

demora y de cualesqú¡era olros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer

el Tomador/Asegurado en cumplimienlo de lo pactado en el conlrato de
préstamo ünculado a esta Póliza.
El ¡mporte dq la suma asegurada no ssrá superior, 6n n¡ngún caso, al
¡mports máx¡rño de 1.800€.
En caso de quo sq produlera una oovac¡ón del pÉstamo que conllevara
sl ¡ncromento del capital prestado, supoñdrá la anulac¡ón de la prsssnts
póliza. En 6tos caso6 la Ent¡dad Aseguradora procedetá a la devolución
de la pdma no consumida.
cuando el Tomador/Asegurado haya rgalizado amort¡zaciones parc¡al6
del préstamo, la Entidad Aseguradora procederá a adocuar la §uma

asegurada do confomidad con lo establec¡do en el apartado I de las
prssent€€ Cond¡c¡ones Particulaa€6.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.,! INIGIAL

. Para la garantia de Pérd¡da lnvoluñlar¡a de Empl€o se establecs un
periodo de carorcla ln¡cial ds 60 d¡as naturales, a contar desdé la

tucha de efecto del seguro. A Glectos de cdnproba¡ que en el
momento del acaecimiento dol sinlestro ha transcunido el periodo
de caroñc¡a ¡n¡c¡al, so entendsrá que la s¡tuac¡ón dg de§€mpleo §e
produce er la fecha gn que se produzca la sxtjnción o su§pensión
de la rolac¡óñ laboral por las c¿usas sgñaladas en esla póliza, y
adsmás sea acreditado por el Servic¡o Públ¡co de Emplso Estatal u

organismo públ¡co quc lo sustituya.
. Pa.a la garant¡a de lncapacidad Temporal ss ostabloco un per¡odo

ds careñc¡a ¡n¡cial de 30 d¡as ¡atural6, a contar d6de la fecha de
gfecto del ssguro. A ofectos de compfobar que en ol momento del
acaoc¡m¡ento del sin¡estro ha trañscurrldo el periodo de careñch
¡n¡cial, s€ entenderá que la s¡tuac¡ón de lncapac¡dad teñporal §e
produce en la fecha en la qug la eniBmedad causante de la

lncapacidád hubigta sido diagnost¡cada por facultaüvos ds la

SEgurldad Soc¡al, Mutua o lnst¡tuc¡óñ análoga o méd¡co o
facultativo autori2ado y as¡ lo rat¡fiquEn los serv¡c¡os ñédicoa del

asegurador s¡ se cons¡derGe necesaño. En los supuostos en log
que Ia lñcapac¡dad Temporal so deba a uñ acc¡deñte no se apl¡cará
carenc¡a in¡c¡al alguna.

. Para la garantía de Hosp¡talizac¡ón so ostablece un periodg de
carénc¡a ¡nic¡al ds 30 d¡as naturales a coritar dosde la l€cha do
efecto del seguro, A efectqs de comprobar que en el momento de
acaec¡ñ¡ento del sini€6tro ha transcurrido el periodo dG carenc¡a
¡nic¡al, se entondorá que la situac¡ón de Hosp¡talhación se produce
en la fecha que aparezca conslgnada en ol ¡nforme dg ingreso en el
corr€§pondlente establoc¡m¡ento hosp¡talar¡o en ol quo el
TomadodAsegurado se encuertro ¡ñgresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
E¡ el supuEsto do producirse siluacione§ de Párdlda lnvoluntada ds
Emploo subs¡gu¡sntG a una situac¡ón antedo. do Pórd¡da Involuntaria de

Empleo que d¡o lugar a lñdemn¡zac¡ón por parte de esta póliza, so
procedorá al pago de nuevas preslac¡ones §i el fomado¡/Asogumdo ha

estado v¡nculadg de lo.ma activa a una nuova rslac¡ón laboral como
trabajador por cuenta ajsna por un peíodo m¡n¡mo de'160 días natur¿los
¡n¡nterrumpidos y haya superado el p€riodo ds prueba establec¡do
conespondiento a su nuova relac¡ón laboral. En caso contrado no sá
pagará c¿ntidad alguna.
Eñ el supucsto de producirse lncapac¡dades Temporalos subs¡guiento§ a

una anlerior lncapacidad Temporal que d¡o lugar a iñdemn¡zac¡ón por
pert6 de esta pól¡za, la aseguradora procederá nuevamento al pago de
preslac¡one§ transcurridos'!80 d¡as naturalos, in¡nterump¡do§ en

situación de afta eñ el rég¡men correspondlente, desde el fin de la úlürna
¡ncapacidad t€mporal s¡empre que la enfemedad causantg 6ea la misma
que orig¡nó la lñcapac¡dad que d¡o lugat a la indemn¡zac¡ón por parte de

esta póliza. Cuando la lncapacidad TemPoral Subsigu¡EntE ae deba a una
entemedad dist¡nta la aseguradora piocederá nuevamente al pago de
prestacioñ€6 cuando hayan transcurt¡do 30 d¡as naturales
¡ninterrump¡dos en situación de alta on el rúg¡meñ cor€§pondiente,
desd6 ell¡n de la últ¡ma ¡ncapacidad temporal.
En el supuesto do produc¡rse lncapac¡dades Tempora|gs sub§¡gulenles
debidas a causas acc¡dentales no habrá per¡odo de carcncia.
En sl supuesto de producirso Hosp¡tal¡zac¡ones subs¡guient6s a una
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antedor a la Hosp¡talización que d¡o lugar a indemnización por parte de
está póliza, la as€guradoG procedeÉ al pago de prestac¡ones
transcurldos 180 dias naturalq6 ¡nlnterrump¡dos, sl erconlraEe en
situación do Hosp¡talizac¡ón tal y como se d€acribe en la presente pólha,
dosde ol l¡n del último alta hospltalaria por la cual ql asEgurado hub¡ese
estado psrc¡b¡endo la corrsspond¡ente prssbc¡ón s¡empro quc la
eñferñedad causañte sea la ñ¡sña que qriginó la Hosp¡talización que dio
lugar a la Indeñnlzaclón por parto do esta pól¡za. Cua¡do la
l'losp¡talización Subs¡gu¡eñte se d6ba a una enterñedad d¡sliñta Ia

aseguÉdora procedgrá nugvamente al pago de prestac¡onos cuando
hayan transcuarido 30 días nalurales ¡n¡nteEump¡dos s¡n encontmrse en
situac¡ón do Ho6pitalizáción.
En s¡ supuo6to do produc¡rso Hospital¡zacionos subs¡guiontos dob¡das a
cau6as acc¡dentales no habrá per¡odo de carencia.
4., DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
términos previstos en esta Póliza, Ios riesgos que a continLración se indican
teniendo en cLrenta la situac¡ófl laboral del Tomador/Asegurado en el momeñto
en e¡que se produzca elsiniestro.
4.1. pÉRotDA tNvoLUNTARtA DEL EMpLEo
A los efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

srtuación en que se encuenkan qu¡enes, pud¡endo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan sLr empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepción de los tuncionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de
dLr.acióñ iñdefinida en la empresa en la que cause baja, con una jomada
no ¡nfenor a 25 horas semanales col¿ando en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar registrado en e¡ Servicio Püblico de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando aclivamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Púb¡ico de
Empleo Estalal. (Desempleo en su nivel conlnbulivo que olorga el Servic¡o
Público de Empleo Estatal.)

S¡ en el que en el momenlo de incurrir en la situación de Desempleo. el
asegurado se encuentra cobrando una preslación pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuencja de contirEencias comunes, dicha
prestación se asirnilará a efectos de esta garantia a la Pr€stación de
Desemoleo en su nivel mntribulivo
+.t.t. Énesracrór¡ poR pÉRorDA TNVoLUNTARTa DEL EMpLEo
EI Asegurador abonará al beneficiaño la Suma Asegurada, por cada per¡odo
completo de 30 dias naturales consecutiws en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensióñ o
ext¡ñcjón de la relación labora¡- De no pemanecer los 30 días cons€cuüvos
en s¡tuación de Pérd¡da hvoluntar¡a del Empleo, la Ent¡dad Aseguradora
no atonará cantidad alguna,
La suma asggurada 6e aboñará al Boñefic¡ario d€s¡gnado en la presente
Póliza con el l¡m¡te máx¡mo de 12 pagos consecut¡vos o 30 pagos
altsmos qn lotal y slqmpre quo dlcha sltueclón de desempleo ocuna
durante la vigenc¡a del seguro, hafa trañscurido el periodo de c€renc¡a,
y se prod@ca poralguna dg laa s¡gu¡entEs clrcunstanclas:
Ext¡nc¡ón d6 la R6lac¡ón Laboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo
b. Por fallecimie¡to o incapac¡dad del empresa.io indiüdual. y siempre que

estas causas determinen l¿ exlinc¡ón del conlrato de lrabajo.
c. Pordespido improcedente o nulo.
d. Pordespido o extinción del contrato basado en causas objetivas
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicámente en los

supuestos preüstos en los articulos 40 1 (ñoül¡dad geográfi.á), 41.'l
apartados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustancjales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por dec¡sión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su púesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
491 j) (exliñción por incumplimiento del empleador) del Eslatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/20'15 de 23 de oclubre).

f. En ürtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en ürtud de expediente de regulac¡ón
de empleo. reso¡ucjón judidal adoptada en el seno de un proced¡miento
concursal y se reduzca a la mitad, al menos. la jornada de trab4o por
dicha causa.

El derecho a devengo de la indemnrzación cesará en el mornento en que
el Asequrado reanude una actividad laboral remunerada, aú¡ de manera
parc¡al eñ los térm¡nos descdtos por la normativa laboral española

4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se consilerará que esté en situación de Pérdida lñvoluñtaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se eñcuentre en oJalquiera de las siguientes
situacionesl

a) Cuando haya g¡do despod¡do y no reclame en üempo y foma
oportunos coñtÉ la dec¡sión efipresar¡al, salvo por extinc¡ón
de contrato derivada dé exped¡onle de regulac¡ón de empleo o
de despido colecüvo o basado en las causas ob¡elivas
previstas en ol articulo 52 del Estatutq de los Trabajadores
(R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

b) Cuando su contrato dE trabajo se extinga por jubilac¡ón del
empr6ario empleador ¡nd¡v¡dual del Tomador/Asegurado o por
exp¡rac¡ón d6l Uempo conver¡do y/o ,¡nal¡zac¡ón de la obra o
serv¡c¡o ob.ieto del contrato,

c) Los lrabajadores fios de carácter d¡scontinuo en los per¡odos
en que care¿can de ocupación ofoct¡va.

d) Cuando, d€clarado improcedente q nulo et dgsp¡do por
sentench finne y comunicada por el emploador la fecha de
re¡ncorporación al traba¡o, no se eier¿a tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no so haga uso, en su caso, de las
acc¡on€6 prev¡stas en la leg¡slac¡óñ vigente,

e) Cuando oo hayan sol¡c¡tado el reingrqso al puesto de traba¡o en
el caso en que la opció¡ entre ¡ndernn¡zac¡ón o raadm¡sión
conespond¡eE al trabajador o s€ estuv¡era en excedeoc¡a y
venc¡era el período fijado para la misma.

f) La extinc¡ón del contrato laboral durante el per¡odo de prueba,
Ia jub¡lac¡ón anüc¡pada y 6l paro parcial con una r€ducc¡ón
¡nlerior al 50% de su jomada laboral, o cuando la indornn¡zac¡ón
por despido cons¡sta en una renta temporal pagadera en
momento dGl dcsp¡do hasla la fccha en la que el trabajador
accoda a la Jubllac¡óñ (prejubilación).

g) Si el Toñador/Asegurado t¡ene derecho a perclblr un salarlo
por parte del emploador, s€ exceptúan de este supuesto los
compleñentos saladales pactados colectivamente en los
expedieotes d6 susponsión del contrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemnÉac¡ón sea menor dol 50% de la
legalmoñto ost blec¡da-

i) Cuañdo el trabajador cose voluntariamonts su puqsto dg
trabaio.

j) Cuando la ef¡nc¡ón dol contrato sea declarada procedente por
sentenc¡a f¡me, o s¡endo asi not¡f¡cado al Tomador/Asegurado
por part6 de¡ eñpresario, este no haya reclamando en t¡qmpo y
forma dobidos.

k) El dosp¡do s¡n derecho a desempleo del nivel contr¡buüvo del
Servic¡o Públ¡co ds Empleo Estatal (en adetante SEPE).

l) Si la p¡estac¡ón de oesempleo de n¡vel contributivo del SEPE
5e rec¡be en forma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomadgr/Asegurado se acoja voluntariameñte a un
Exped¡ente do Regulac¡ón de Empleo.

n) Si la Relación Laboraldel Tomador/Asegurado to fuera con una
empresa propi€dad del ámbito tam¡l¡ar de éste hasta ol
sggundo grado de consangu¡nidad o afin¡dad, asi como en los
casos en que el Asegurado o un fam¡liar suyo hasta el seguñdo
grado de consangu¡nidad o el tércer grado de ar¡nidad fuera el
adm¡n¡strador de la ompresa; y támbién s¡ et
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con pr€sencia o
representac¡ón directa en los órganos de adm¡n¡stración de la
Soc¡odad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A lcs efectos de la presente póliza se entenderá por tncapacidad Temporal ta

alleración temporal (situación fisica reversible) del eslado de salud det
Tomador/Asegurádo constatada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad. y que detemina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer lemporalmenle su act¡vidad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
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Estarán asegurados frente al riesgo de incapac¡dad temporal el

Tomador/Asegurado que efl el momenlo de incunir en dicha situaciÓn tuviera

la cond¡ción de autónomos (Trabajadores por cuenta propia) que coticen o no

en un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social,

trabaiadores por cuenta ajena con un contrato laboral ternporal, trabajadores
por cuenla ajena con un conlralo laboral indefnido qL¡e no estén cubiertos por

la garantia de Pérdida lnvolunlaria de Empleo y tuncionarios públicos, §iempre
que el accidente o la enfermedad que den lugar a la refenda ancapac¡dad

tenga¡ su odgen u ocurran con poslerioridad a la Fecha de Efeclo y sin
pe¡ju¡cio de lo establecido respecto al periodo de cárencia.
El Asegurado, en el momento de la contratación, debe eñcontra6e en buen

estado de sah¡, sin sintoma de enfermedad y no padecer ninguna entume'
dad de carácler evolúlivo ni ser titulares de una prestación periódica o presla-

ción por invalidez.
4,2,1. PRESTACION POR II{CAPACIDAD TEMPORAL
La Enlidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
período completo de 30 días consecutivos en situación de lncapac¡dad

Temporal del Tomador/Asegurado y una vez transcuddo el periodo de

carenc¡a inicial, los pagos sucesivos por esta prestaciÓn 5e realizarán por cada
periodo completo de 30 dias naturales conseculivos en los que el Tomador se

encLrentre en dicha siluación. De no peÍmanecel los 30 días coñsecut¡vos en

situaoón de lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará

cantidad alguna
El derecho al cobro de la ¡ndemnizac¡ón cesará eñ el momenlo en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su Itabajo/act¡üdad

remunerado/a o por cuenta propia, aÚn de manera parcial y a pesar de no

haber alcanzado su lotal curación siempre que haya reanudado su empleo

remuner¿¡do o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los téminos descrilos por la normaliva de la

Seguridad Social española.
El importe de la indemnizacjón será en todo caso la suma aseguEda, aun

cuaMo el Tom¿dor/Asegurado padeciera varias enfeÍ¡edade§ al mismo

tiempo o sobrcviniera a una nueva enlérmedad a la inicialmente declarada.

La súma asegurada se abonará al Beñefciario designado en las presentes

Condiciones Particulares coÍ el l¡mite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos alternos en lotaly siempre que dicha situac¡ón de Incrpacidad Temporal

ocura durante la vigencia del seguro y haya transcunido el periodo de

cárencia.
4.3. HOSPTTALTZACTON

A los efeclos de la ptesente póliza se enlenderá como hospitalización la

situación de lngreso acaecida al fomador/Asegurado durante más de 24 horas

en un establecimiento hospitalario en condiciÓn de paciente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la fnalidad de someterse a tratamientos

médicos o quin¡rgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Aseguradoi
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, no

.esulten elegibles ni para la cobertura de pérd¡da invduntaria del ernpleo

ni para la de inc¿pacidad teñporal, es decir aquellos

Tomador€s/Asegurados que en el momento de prodLrciase el siniestro no

lengan ningún lipo de relac¡ón labora¡. ni por cuenta propia ni por cuenta

ajena.
. Oue estén en buen eslado de salud. que no estén en el momento de la

conlralac¡ón de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de
baja por erfernedad durante más de 30 dias consecut¡vo§ en los 24

me§es anleriores a la adhesión.
4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará ¿¡ Beneiciario de la presente póliza, de
producilse la ho6plal¡zación del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcat]¿ado un periodo de 7 días de probada Hospitalización y una vez
transcunidos los el perjodo de carencia inicial. Lo§ pago§ §ucesivos serán por

cada peiodo complelo de 30 dias naturales consecutivos dicha situac¡ón. Oe

no permanecer 106 30 d¡as consecut¡vos, en situac¡ón de Hospltal¡zación,
la entidad aseguradora ro abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciaño designado en la§ presentes

Condiciones Particlrlares con el lfmile máximo de 12 pagos conse{utivos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha situaoón de lncapacidad Temporal

ocurra durante la vigencia del seguro y haya transcurido el periodo de

carencia.

4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANT¡AS OE INCAPACIOAO
TE[¡IPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y.

consecL¡enlemente, no se pagará prestación alguna en aquelloG sinieslros que

resulten o sean @nsecL¡encia de las siguiente§ s¡luaciorEs:

a) Enfermedadss, les¡on€s y compl¡cac¡ones causadas d¡rgc'ta o
¡nd¡rectamonle por voluntad del Tomador/As€gurado o
der¡vadas de la rqal¡zac¡ón de actos notoriamer¡te temerados
que entrañen grav6 rie§ga§ para la salud.

b) El embarazo, pano o aborto a5¡ como lG periodos de descanso
vqluntafio y obllgatorio quo procedan en ca¡so de ñatemidad.

c) Las produc¡das cuando el TomadorrAgsgurado se eñcuontrs
bajo la influencia del alcohol, drog6 tóx¡cas o estupfac¡entes;
los quq ocurran on estado de perturbac¡ón mental,
sonambui¡smo o 6n desalio, lucha o riña, sxcopto caso
probado d9 l€gitjma defensa; as¡ como los derivados de una
actuac¡ón dsl¡ctiva de¡ Tomado./Asegurado, dsclarada
jud¡cialmento, o su res¡stsnc¡a a sor detsn¡do.

d) Cualqu¡er enfermedad, dolericia, sstado o le§ión por lá quo el
TomadorrAsegurado haya rscibldo d¡agnóst¡co y/o ffiam¡onto
de un módico en los 12 mes€§ anteriorqs al lnlclo de la

cobedura d6 la presqnté póliza con antsrioridad a la

contratacióri a la pól¡za, as¡ como las sesuelas produc¡da3 por
ellas, as¡ como los delectos do raclm¡ento y las onfemedadss
congé¡¡tas.

e) Las iñtervenc¡onos qu¡rúrgicas y tratamientos médicos y/u

odontológicos que no sean es€nc¡al€6 por aazones médicas y
§ean demandados por sl Tomador/Asegurado por r&on€§
pslcológ¡cás, pe.sonalgs y/o estét¡cás, s¡oñprc que no so
deban a secuelas ds acc¡dqntec producidc con posterioridad a
la focha de etecto de Ia cobertura dgl s€guro.

t) Dolor luñbar, cerv¡ca¡, do6al, sacro y c¡át¡co, asi como
cualqu¡er olrc procso patológico que tenga como
man¡fustac¡ón úri¡ca el dolor, salvo qus ex¡stan ev¡denc¡as
objeüvadas por estud¡os m&¡cos comPlemontarios
(radlologías, gammagmfias, 6cánores, T-AC, otc.) que

demueslren la ex¡stgnc¡a do allerac¡onqs y le§¡one§ que
justiGquen eldolo¡ causa de la ¡nc¿pasidad temporal.

g) Cefaleas, enfemedades ps¡quiátrlca§ y mentalos, ¡ncluyendo el
esÚés, ansl€dad, deprcs¡on6 y afecc¡ones s¡m¡lare§, auñ
cuando d¡chas enfermedad6 y afecc¡onea hayan sido
d¡agnosticadas y tratadas por un méd¡co 6pec¡al¡sta
(ps¡qu¡atra).

h) Las enlemedados o lesiones derivadG ds la prácüca
protqs¡onal de cualqu¡er deporte, de la partlc¡paclón en
apuGstas o compel¡clonss, y de la práctica como af¡cionado o
protes¡onal de acüvidades de alto riesgo, asi como los
acc¡denties der¡vados de la conducc¡ón do vehiculos s¡n el
corespondi6nte pom¡so exp€dido por la autoridad cornpsteñte
y los acc¡dentgs aéreos a excepción do los vuolos comerciales
en l¡n6a rcgulaf aulodzada.

i) Las curas de reposo, termales o d¡otét¡cás.
j) Aquellos Asegurados quo €stén percib¡endo una pens¡ón de

inval¡dez o que estén tramitando en el mofflento ds la
coñtratac¡ón del a,eguro la incapac¡dad porman€nte absoluta.

4.5. INCOMPANBILIDAD OE GARANTIAS:
Las coberturas de Pord¡da lnvoluntaria del Empleo, lncapac¡dad
Tempo¡al y Hospital¡zac¡ón son excluyentes onlro s¡ dspendiendo de la
s¡tuac¡ón laboral en la quo se encusntre el foañador/A§egurado en el
momento de prod.¡c¡rse ol sinlg§tro, por tanto cuando un
Tomador/Asegurado está cub¡erto por Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo
no podrá estar cubierto por lñcapacidad fomporal, n¡ por Hospital¡zac¡ón
e ¡gualmGnte en el rusto do los supuestos en que el Tomador/Asegurado
puoda estar cubierto por lncapac¡dad Toúporal y Hosp¡tslización
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANNAS
Asimismo, el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las prestac¡ones pot

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncápac¡dad Temporal si la contingencia §e

produce, o se dedva o es consecuencia direda o ¡ndirecta de:
'1. Los riesgos exuaordinarlos su¡eto€ a recargo obl¡gator¡o a

favor dol Consorc¡o ds compénsación do Soguro§.
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2. Los qu6 no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de conflictos amados, haya o no

precedldo declarac¡ón ofclal de gue.ra.
4. L¿s consecuenc¡as directas o ind¡rsclas dq la reacc¡ón o

radiación nuclear o contam¡nación rád¡activa.
5. Su¡c¡dlo o la tenlat¡va del m¡smo durante la prinera arual¡dad

ds seguro.
6. Loss¡n¡estrqscausados intencionadamerfaúvoluntariamenteo

por mala fs dol Tomado/Asegurado. Lás consocuonc¡as de uñ
acto de imprudeñcia terireraña o negl¡g€¡c¡a grave del
Tomador/Asqgurado, dsclarado así Jud¡clalm6nle.

7. Los s¡n¡e§tros ocur¡dos como consecuencia de temblorqs de
l¡erra, oarpcionos volénicas, lnundacionos y otros funómenos
sism¡cos o meteorológ¡cos ds carácter extraord¡nario,

8. Los producidoc antos de la pdmera pr¡ma pageda.
9. L€ Cal¡ficados por el gob¡smo de la nación corno Calamidad

Nac¡onalo catáatrofe asi coño ep¡dsm¡as y pandemias.
10. Las consgcuqnc¡as de guen6 o de okas c¡rcunstancias

extraord¡narias y aquéllos otros supuestos qu6 tengan la
cons¡deEc¡ón ds lusr¿a mayoa do acuerdo con lo prqv¡slo en ql

articulo ,.,l05 del Cód¡go Civ¡l-
6.. TARIFA OE PRIMA
La tadfa de primas aplicable al presente seguro será la especificada en la Base
Técnica del seguro en cada momer¡lo y puesta a disposición del
Tor¡ador/Asegurado por la enlidad asegurado¡a.
A la prima que resulle de la aplicación de esla tarifa se le sumarán los
impuestos y rec€rgos que sean en todo momento legalmente reperq.rtibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para loda la duración del seguro.
Los recibos de primas deberán haceBe efectivos por el Tornador/Aseguaado.
Con carácler general, y salvo paclo en conlrario establecido en la pó¡iza, el
abono de las pr¡mas se real¿ará mediante domiciliación bancaria de los
recibos. A estos efeclos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a Ia Entidad
Aseguradora el mandalo SEPA donde autorice la dom¡ciliación de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualqu¡er gasto
derivado del medio de pago úilizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En este
caso, la Entiiad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siñiestro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
EI Tomador/Asegurado. una vez abonada la prima única podrá realizar las
modillcaciones que se eslablecen en el presente apartado. Estas
modificaciones una vez notifcadas y aceptadas por la Ertidad Aseguradora en
un plazo máximo de cinco días hábiles supondrán la emisión de un
Suplemerúo a la Póliza de Seguro que una vez frmado por el
Tomador/Asegurado surlirán efecto desde eldia de la solicitud.
Anulac¡ón dol Ssguro. Cuando se realice la amodización totalde la operac¡ón
de financiac¡ón vinculada al seguro dará lugar a la extinoón del mismo, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Enüdad Aseguradora, de la parte de
prima no corsumida menos el imporle correspondiente a los rccargos e
impwslos salisfechos. Uña vez realizado el elomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedaé l¡berada de su obligaclón en caso de siniestro quedando
extinguido el contralo de seguro.
Modif¡caclón de la suña as€gurada. La amortrzac¡ón anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tofiador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida corespondiente a la parte amortizada anlicipadamente
del préstamo menos el ¡mporte conespondiente a los recargos e impL¡eslos
salisfechds, conlinuando vigenle el presente @ntmto de seguro por resto del
impofe del préstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemenlo con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amortización parcial realizada por e¡ Tomador/Asegurado.
9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presenle seguro lendrá la misma duración que la ope¡ación de inanciación
vinculada, estableciéndose un periodo minimo de duración de 6 meses y
máximo de '120 meses. No obstante a lo antenor, la edad del
Tomador/Asegurado en el momenlo de la contratación sumada al número de
años de duracróñ de la operación de fnanciación vincu¡ada no podrá dar como
resultado más de 65 años
La cobertura lerminará y el derecho a¡ cobro de las prestaciones cesará en
el momento en que tenga lugarel primero de los siguientes eventoe:

a) La fecha en la cual todas las cant¡dades debldas por et To-
madorlAsegurado a la ent¡dad pr€6tan¡sta por 6l Cqnü-ato
de F¡nanc¡ación v¡nculado a esta pól¡za de seguro fueran
reembolsedas a la Entidad PrEstamista,

b) Al alcanzarse la bcha de term¡naclón det Contrato de F¡-
nanc¡ac¡ón v¡nculado a esta póliza, a!¡nque ño se hub¡erdn
rqombolsado todas |as canüdad€B dob¡das en v¡rtud d€l
mismo.

c) L¿ fecha en que el Contrato de F¡nanciación v¡ncutado a es"
ta Pólka de seguro termine porcualqu¡er causa,

d) tá l6cha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65
años, o en la fecha en la quo se cose 6n toda aGüvidad pro.
feslonal rcrnunerada, o en la fecha de iub¡lac¡ón o d€ prc¡u-
bllac¡ón cualqu¡era que sga su causa, excepto pala la ga-
rantia de hosp¡tal¡zac¡ón.

e) La úecha do fallec¡m¡ento o de d€claración det 6tado de tn-
capac¡dad Permanente del Asegurado en cualqu¡era ds sus
grados o Gran lnval¡de.

t) La techa eñ la que se p¡od¡tzca una subrogac¡ón, css¡ón ds
la pos¡c¡ón o cualqu¡er t.ansm¡s¡ón de los derechos y obli-
gac¡oñes de las partes quo intelv¡eirqr 0n el Coñtrato do
F¡nanciación.

g) Asim¡smo, la cobeñuG tenñinará en la fecha en la que ol
Asegurador haya pagado el número máx¡mo de Prefacio-
nes consocut¡vas o altemas pof lncapac¡dad femporal,
Hosphalizac¡ón y/o Pérd¡da Tqmporal lnvoluotária do Em-
pleo que se hañ fijado en esta pól¡za.

10,- CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescind¡do en el supuesto de amortización
total anticipada de la operación de fnanciáción a la que se encuenlra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo eslablecido en el apartado 8
de las presentes Condiciones Particulares.
En ef supuesto de resc¡sión anticipada del seouro. esla tomará efecto en el
momento en elque Se comunique á la Entidad Aseguradora. devolviéndose la
parte de la pnma no consumida conespondiente a la mensualidad en la que se
prodLrzca Ia rescisión, quedando desde ese momento extingu¡da la póliza y
liberada la Eñt¡dad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescjMú el conkato en los siguientes casos:

. Por agravacióñ del riesgo. lJna vez comunicada esta circunstanoa a la

Aseguradora, ésta pod¡á proponer una mod¡fcacjón del conlrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazada en un
plazo de quirr€ dfas. Transcumdo dicho pl?vo. en caso de silencjo o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándote un
nuevo plí¡zo de quince días. trar§curridos los cuales y en los ocho dias
siguienles cornunicará al Asegur¿do la rescisión defniliva La
Aseguradora podrá, igualmente, rescindir el @ntrato comun¡cándolo por
escrito al Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir det dia en que
tuvo conocimiento de la agravac¡ón del riesgo.

. De conform¡dad con ¡o eslablecido en el artlculo 15 de la Ley de Coñtrato
de Seguro si por qrlpa deltor¡ador la primera pima no ha sido pagada,
o la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tiene
derecho a resolver el conlrato o a ex(lú el pago de la prima debida en vía
ejec{¡tiva con base en la póliza. Salvo pacto en contrario, si la prima no ha
siCo pagada anles de que se produzca e¡ s¡niestro, el asegurador quedará
liberado de su obl¡gación.
Si el conlrato no hubiere sido resuello o extinguido conforme a los
pánafos anteriores, la cobertuaa welve a tener efedo a las veint¡cualro
horas deldia en que eltomador pagó su prima.

Oe acuerdo con lo ostablgcldo €n el artículo 22 de la Ley ds Contralo de
Soguro las part€§ pueden oponerse a la próaroga del coñlrato med¡antg
una notificac¡ón sscr¡ta a la otra parte, efucluada con un plazo de dos
rnes€s de anüc¡pación a la conclusión del periodo del sgguro €r] curso
cuando la opos¡ción a la proroga soa eierc¡tada por ta Ent¡dad
Aseguradora q b¡er con un mos de antelac¡ón cuando la opos¡c¡ón a la
prónoga sea ejecutada pgr ol Tomador/Aságurado-
I I.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones s¡el pago de la prima únicá no se ha
hecho efedivo.
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lgualmente para el abono de las prestaciones descnlas en la presente póliza el

Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o cornprobante del pago de la

coíe§poñd¡ente cuota de¡ préstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las paestaclones coriratadas en
las condiciones que se establezcán en las Condiciones Particulares del

Seguro. La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspedores
o emdeados vis¡teñ al fomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus fam¡liares dichas vis¡tas, como cualquier
averiguacióñ o cornprobación que la Entdad Aseguradota considere

ñecesaria. El incumplimiento de estos deberes se enlenderá como renuncia al

cobro de la p¡estacjón, salvo que no haya sido po6ible el llevarlo a c€bo por la

opo§ición del médico o personal facultativo en caso de siniestro por

lncapacidad Tempor¿|.
La documentación que la Compañía solicitará al Tomador/Aselurado en caso

de sinieslro es la siguiente:
PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EIi¡!PLEO
En la aoertufa del s¡nlestro
- Copia legible del DNI/NIE.
- V¡da Laboral aclualizada y completa que juslifque al menos 30 dias en

desempleo.
- Carta de nolifcación de despido de la eñpresa, en papel de la empresa y

debidamente flrmada y sellada.
- Certifc¿do de Empresa y dos úll¡mas nóminas, debidamente f¡rmado y

sellado.- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la empre$a, en
papelde la empresa y debdamente f tmado y sellado. iust¡ficante corresoondiente alinqreso de la tndemn¿acjÓn.

- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Concil¡ación, Demanda y Senlencia
Judicial.- En caso de E.R.E., autorización administrativa y comunicación de la
empresa al tfabajador.

- C¿rta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
remnocido.- Reobo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.

- Justiñcante de la ttuland¿d de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualqu¡er otra documentación sL¡stifutiva de la anteriormente relacionada o
que sea necesaria para verificar su va¡idez o alcánce.

En la coñliñuación del s¡nisstro
' Justificanle de pago del SPEE y/o Vida laboral actual¡zada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aportura del S¡n¡estro:
- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenla aiena),

toma de posesión (luncionarios) o en caso de autónomo. documento
acredilativo de eslar inscito en el rég¡men de Aulónomos de la
Segur¡dad Social y úllimo pago.

. Partes de baja que acredilen la rncapacrdad lemporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Socral u Organismo Competenle, que
iustifquen almenos 30 dias en incapacidad.
ilistorial Clínico o Certiflcado Médico donde se detalle la fecha de
draqnósl¡co y causas de la enfermedad del Asegurado En el cerlrllcildo
se hará conslar especúcámente si existen anlecedenies relacionados
con las causas de la incapacdad y las fechas de dtagnóstico de las
mismas.

' Además de lo anler¡or eñ caso de Hospilalización informe de ingreso y
a¡ta hospitalaria

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judic¡ales y/o atestado y/o cop¡a dei certificado emitido por la
empresa si se trata de un acodente laboral.

. Recibo del préstamo págado a la fecha del siniestro.
- Juslificante de la tilularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

pfesl¿ciones.
- Cualqurer otra documenlacrón suslilutiva de la antedotmenle

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la continuación del s¡n¡ostro:
:--F¿d-es d-e coni-rmacón de h baja penódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPIfALIZACION
E¡ la aDortura del s¡n¡6tro:

Copia legible del DNI/NlE.
Vida laboral actual¡zada y completa o en ca§o de no haber trabajado
nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por
la Tesorería General de la Seguridad Social.
Parte de hospitalización con especiflcación de la hora de ent.ada y
salida del centro hospitalario que justiflque al meños 7 día§ de
hospilalización.
Historial Clinico o Certilicado irédico donde se detalle la fecha de

d¡agnóstico y causas de la enfe.medad de¡Asegurado- En el certificado
se hará constar especificamente si existen antecedentes relacionados
con ¡as causas de la hospitalización y las fechas de diagnó§tico de las
mismas.

, Además de lo anterior en caso de Accidenle copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certif¡cado emitido por la
empresa s¡ se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha de¡ siniestro.
- Justifcante de la titularidad de la cuenta bancar¡a donde ingresar las

paeslaqones.
- Cualquier olra documentac¡ón sustitutiva de la ante.iormenle

relacionada o que sea necesaria para verificaf su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón del alnlostro:
- Partes de hospitalizacióñ periódicos.
' Recibo del préslamo pagado del mes que co[espoñda.
Si fuera procEdente el rechazo de un siniestro con posteioridad a haberse

efectuado pagos con cargo al mismo, el AseguEdor podrá repetir a su elección

contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamenle

salisfechas más los intereses legales que corespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a .¿bo una vez que el Asegurador
haya recib¡do la documentacióñ y las pruebas requeridas, por parte del

Tomador/Asegurado o el Benefoario. En caso de que no se entrelara dicha

documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
tJna vez que la Eñtidad AseguEdora, haya recibido las pertinentes pn-tebas de
que el fomador/Asegurado se hal¡a efl alguna de las slluaciones de

lncapacidad Temporal o Perdida Involuntaria del Empleo lijadas en la defnic¡ón
establecida en lá presente Póliza, pagará la suma asegurada con los límites

establecidos en la página primera de las presentes Condic¡ones Parl¡culares y

sin periuicio de que el fomadolAsegurado pueda iniciar el procedimienlo de

redamación desde el momento en que se encuentre en siluaciÓn de

lncapacidad Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasla la

primera de las siguientes fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en §u situación de

lnc¿pacidad Temporal, Pérdida lnvoluntariE del Empleo u Hospitalización,

o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encLrentra en dicha situacióñ.

. La fecha en que a Enlidad Asegur¿dora, haya pagado el número de
Prestac¡ones máximas por lncapac¡dad Temporal, Perdida lnvoluntaria

del Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta pdiza.

Las Prestacrones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la En(idad

Aseguradora al Elenefciano eslablecido en las presentes Condiciones

Particulares.
I2,. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
El régimen de las reclamac¡ones será el previsto en el artículo 97.5 de la Ley

2U2015. de 14 de Júlio de ordenación, supervisión y solvencja de las

enlidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

E¡ Tomador/Asegurado y el Benefc¡ario o los Benefciario§. asi como slJs

derechohaLientes, están facultados pa.a formular queja§ y reclamaciones anle
elServicio de Reclamac¡ones de la Dirección General de Seguros y Fondos de

Pensiones conlra la Entidad Tomador/aseguradora, §i consideran que ésta
realiza pÉcticas abus¡vas o lesioía los derechos derivados del contrato de

segufo.
En relación con lo anterior, se advierte que, para la admrsión y tr¿mitacjón de
quejas o reclamaciones ante el Serv¡cio de Reclamacione§, será
imprescindible acreditar haber fomulado las quejas o.eclamaciones,
previameñle por escnto al Setuicio de Quejas y Reclamac¡ones de CNP
PARTNERS, y en su caso. con posterioridad, al Defensor del Cliente de la
Entidad Tomador/asegurador¿, o que haya transqrrrido el plazo legahenle
establecido sin que haya sido resuelta por la Enlidad.

El Servicio d€ Queias y Reclamaciones de CNP PARTNERS, dorniciliado en

c2lle Ochandiano nó 10, Planta 2'El Planlío,28023 lradrid, tramitará y
resolverá cuantas quejas y reclamacion€s le sean fomuladas por las persoñas

anterio¡menle meñcionadas. en primera instancia y tras su resoluc¡ón por d¡cho

departamenlo podrá seguirse la tramitacón ante ef Defensor del Clie e de la
Entidad Tomador/aseguradora, DA.DEFENSOR, S.L., domicjl¡ado en d
lvlarqués de la Ensenada, 2- 6u planta. 28004 lvadrid Tfno. 913104043 - Far
913084991 vwvw.dadefensqr or!. La enlidad tomadolaseguradora se

comprometé a prestar la colaboracióñ ñecesaria en la instrucción del
procedimie¡to de resdución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las

resoluciones que el Defensor del Clierte emita y que tengan carácier
vinc.ulante para CNP PARTNERS.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
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I{IURALEZA DEL f,lESoO CUBIERTo ¡¡ovida
cor{cEFfo PoREL cuaLsE asEGllRA Poúedapmph

La presentación de reclamación anle el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de tL¡lela
judicjal, el ccurso a olro mecanismo de solución de conlliclos, ni a la
protección administrativa.
El Servicio de Quqas y Rec¡amaciones, acluará en ¡a resolución de las quejas
y reclamac¡ones, de acuerdo mn lo establecido en su Reglamenlo que estará
a disposición de los Tonador/asegurad6 en las of¡cinas de la Entidad
aseguradora. y que les será facilitado en cualqurer mornenlo.
13, TRATAMIENTO Y CESIOI{ DE OATOS PERSONALES
De conforÍidad con lo previsto eñ la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de
Diciembre. de PÍoteccón de Datos de Caráder Personal, la Entidad
aseguradora irforma de la existencia de datos de carácter personal en soporte
fisico que pueden ser susceptiues de tratamienlo o de un fichero de su
titularidad en el que se incluirán los datos que han sido recabados para el

desarollo y cumpl¡miento de¡ presente coñtrato. y respec{o del cual el
Tomador/asegurado podrán ejercjtar los derechos reconocidos en la Ley y, en
palicular los de acceso, rectñcación y cancelación de datos, asi como el de
revocacjón del consentimiento por la cesión de sus datos y de oposic¡ón, en los
términos previstos en la mencionada Ley y en su normativa de desanollo. a

través de escrito que podrá dirigir a la sede socjal de la Entidad aseguradora,
en l\4adrid. cJ Ochandiano 10,Planta 2'-E¡ Plantío, CP 28023. El eiercicio de los
citados derechos de acceso- rectificación, cancelación, revocación del
consentimienlo y oposición no supondrá contraprest¿cjón de ningún tipo para

el Tomadolasegurado.
Los datos personales necesarios para el cumplimiento del contrato de seguro
tendráñ carécter obligatorio. En caso de negativa a facilitar dichos datos, ño
será posible la celebración dei presente contralo de segu.o.
MEDIANTE LA ACEPTACIÓN EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOMADOR,TASEGURADO CONSIENIE EN LA CESIÓN DE LOS DAÍOS
INCLUIDOS EN EL MENCIONADO FICHERO a okas Eñüdadss para el
cumpl¡m¡ento de fnes d¡rsctamente fBlac¡onados con las func¡onos para

los que fueron sol¡c¡tados, esi como cori fines estadist¡cos y actua¡iales
y, en su caso, de prevenc¡ón del fraudq y puedan s€r cedjdos a otras
Ent¡dado€ Tomador/aseguradoras por razonss de coasgguro, de
reaséguro o de ces¡ón ds caneE; tamb¡én podÉn ser cedidos a
Ent¡dades Financ¡eaas los datos psrsonales Gstrictamente nec€§a os a
efectos ds pago de prestac¡ones.
As¡mismo, ñed¡ante la aceptación exprcsa do esta cláusula, el
Tomador/asegurado cons¡eniq oñ el tratam¡ento por la Ent¡dad
aseguradora de ¡os datos corten¡dos en la d€claración de salud, que eñ
su caso cumplimento sl Tomador/asegurado para la contratación del
Seguro, asi como de los que eventualmente puedan recábarE€ de los
reconoc¡m¡entos médicos pract¡cádos al m¡smo, para el curÍpl¡m¡eñto y
desaÍollo del presente sefluro, no siendo objeto de ces¡ón a terceros
salvo a Entidados assguradoas o Reaseguradoras por razones de
coase§,uro, @asqgufo o ces¡ón do canera lgualmenie el
Tomador/Asegurado otorga su consentiñiento expreBo para que la
Entidad Aseguradora en su caso, coñt¿rcto lglqtónicaniente con el m¡smo
para someterle al perlinentE cuest¡onaaio, asi como, sol¡citade las
prusbas már¡cas ad¡c¡oñates s¡ fuela preciso.
Del mismo modo, el Tomador/Asegurado autor¡za a la Ent¡dad
Aseguradora para la tram¡tación de cualqu¡er tipo de comunicac¡óri que
ésla crea conveniénte facil¡tarle relat¡va a los contratos suscritos con
osta Enlidad, necesaÍos para el cumplimiento de los mismo§, o en
aquello6 c¡tsos en que la Ent¡dad Ageguradora tonga un ¡nter6s leg¡t¡mo.
El modiador y sus euxiliares t€ridrán la cons¡deración ds Encargado del
fratarn¡erto de la Ent¡dad Aseguradora, deb¡endo treter los datos
oxclus¡vamente con los fiñ€§ directamente rclac¡onados con la presente
corfr¿tac¡ón, y conlomo a lo establec¡do por la Enüdad Aseguradgra.

El presqnto contralo se r¡ge por las CONOICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que emita la
Eñüdad Aseguradora, y que, en su conju o, corst¡tuyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto poa soparado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desar.olladas y, en su caso, mod¡fcadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entre
lo €§tablec¡do en las cONDICIONES GENERALES y lo pactado en las COi{D|C|O¡{ES PARTICULARES, prcvalece]iín éstae sobre aquéllas, salvo que
d¡cha discrepañcia derive de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de plgno derecho. lgualmente las
prssentes CONOICIONES PARTICULARES son em¡üdas tomando como base las d€clarac¡ones del tomadoc el cu6tionario méd¡co o en c¿so de ser
así requerido por la coñpañia aseguradora de acuerdo con las prüebas que se coñs¡deren necesarias para una conectá valolación del Íqsgo.
A los efsctos de lo dispussto sn los a¡'ticulos 122 y 124 del Reglamento de Ordenac¡ón, Suporv¡s¡ón y Solvenc¡a d6 16 Ent¡dades Aseguradoras y
Reas€guradoras, aprobado por Rgal Decreto f060/2015, de 20 de nov¡embrG, ambos ¡nclu¡dos, el Toñador del seguro reconoco haber recib¡do, en la
m¡sma focha y con anter¡oridad a la celebaac¡ón del presente contrato, Nota lnlolmáiva comprÉnsiva de todos los asp€ctos relat¡vos al prcEsnte
sogr¡rc que se co orfrplañ en los cltados precsptos ¡og¡amentaíos.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR qUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESAUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN Ei/!IfIOO CON AI,¡TERIORIDAD.

Hecho por dupl¡cado, en I hoJas lñseparabl6 oxp€d¡das por ambas caraq en LAS NAVAS DEL MARQUES a 14 de Mar¿o do 2017

EL ASEGURAOO LA ENTIOAD ASEGURAOORA

D. Sanl¡ago Domingue¿ Vacas
Director General Adjunto
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PART N E RS

Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA
SEPA Dircct Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandaae Refareñae

206833081 00041 1 000000033601

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtor(s)

NICU PANAIT.

Número de cuenta IBAN del Deudor
Ac(ount nuñber IBAN of the Debtot

ES57 308't 0411 0528 6116 3018

swtFT / Brc

BCOEESMMOSI

DATOS DEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcrecdor

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

ldentlflcac¡óñ del Acre€dor

ES72CVE428534345

AV|SO tMpORtANfE: Et deudor qu.d¡ inform¡do que, el rderrÍrcador del Acreedor r.fcrcnciado .n .§1. M¡nd.ro puedé drfedr, por él .añblo rl€lCódigo d. N€gocio (sufi.jo)

delmtsmo, nl perjülclo alsuno e.los lnler.i.r d.ld€qdor.

¡D nen.g¡tg /ou. d.bts SEPA ahrcugh b fn nc¡¿t intt¡¡ut¡ú, wkhou¡ lnvolv¡ng va alton lñ l.g1l idedtity ahe@¡ ot thit .ruté ,ny pfjudlce ¡o ¡he liteQsts of ¡he deb¡o¡

Nombr€ de la calle y número
Súeet Neme and ñuñber oftha Cr¿d¡tot
c/ocHANDrANo, 10 - 2" PLANTA (EL PLANTIo)

códlgo postal / cludad
Postal Codc / Ciry

28023 MADRID

Paí§

Country
EsPAñA-sPArN

Med¡ant€ la firma del presEnte formulario de Orden de Domiciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A- a €nviar órdenes a su

entidad finañc¡era, para adeudar en su cuenta los importes que s€ dev€nguen (omo <onsecuen(ia de este contrato Y, ¿sim¡smo, autoriza a tu ent¡dad

financiera para rargar €n su cu€nta los impones debidámente notificados por CNP PARfN€RS de S€guro! y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

d€udor está legitimado al reembolso por su ent¡dad en los términos y condicion€s del contrato suscrito con la m¡sma, La 5olic¡tud de reeñrbolso d€berá

efectuarre dentro de lás ocho semanas que s¡gu€n a la fecha de adeudo eñ cuenta. Puede obtener información adicional sobre sus dereahos eñ su entidad

Ryttgntng ¡h¡t ñlndate fotñ, you luthor¡ze CNP PARTNERS d¿ Segurot y RÉsegutü, S.A.¡o tend iñ|\ru.\¡ont to Wu. b¿nk to d¿b¡. four ¿c@un¡ the amoüntt ¡h2I a«rue ¿s. t suh

of th¡. .ontra.t, ¿n¿t etso you euthoize you. batlk to debh foü accouna ln ¿.@td¿rce úth ¡he ¡nrttuct¡ons duly no¡ilied ffoñ CNP PARINES' de Seguñs y ncatcaut' 5.4. As P¿n

ofyout ¡¡ghts, you arc ent¡¡/¿d to a rétuod hoñyout bank únder th. Étñt and coodn¡o¡s of Wu¡ agreemeo¡ ukh you. bea*. A rfund ñus¡ b..l¿¡ñ.d wi¡h¡n é¡ght tteekt ttan¡ng
f¡oñ th. d¿t¿ oñ wh¡.h yoot ac@un¡ Ms deb¡ted, Your righ¡s rcgading ¡he m¿Dd¿te e.e expl¿¡ned ii a tlzt ñéñt th¿¡ you a¡ ob¡¿h froñ four baok.

T¡po de pago: Pago re(urrente
Type of payr¡rent: Recunent payñent

Lugar

Firmá dpl déudor

Por favor
PleasP, rctum to Cred¡tor addtess

Fecha (DDMTuIAAAA)

DAIC IDDMMY''YY)

14t03t2017

c/ocHANDtANo, I0 2' PLANTA (tL pLANrio) - 28023 MADRID gcmplar pare el Acreedor

R M & Mrdd. toño .l li 19. hbr¡ 1 91) l *.1' dc¡ Libro dc SQod.dot f.lio l95 hoj. ¡f 1r 2r0 ltu 11 N lr a ]llJr'lr'r5 Ch\ c Adñ\ 5 06SFP a01J'){¡1dn
c,!PPAR-TNERSDESECIJROSfREASETIURoS.SA c/(}hÍ¡trE l0 El PLnrid 23023MADRIOrES pañar-f .3,rqrf¡r1{{x) F r],t9112r3¡0r\s1rcrpp.ñEi.o

CNP



PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dted Deb¡t M¿ndate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandáte Refcrence

206833081 0004,t,t 000000033601

Nombre del Deudor/et
N¿me ofthe Debtor(s)

NICU PANAIT .

DATOS §EL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number |EAN ofthe Debtot

ES57 3081 0411 0528 6116 301E

swrFT / Brc

BCOEESMMOSl

Nombre delAcrredor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentlfca(lóñ del Ac.eedor

8S72CVE428534345

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANTE: El deudor qued¡ infom¿do qu., el ¡dentiiiador del A.reedor rcf€rénciado en €ste M¡ndato pu.de d¡f€ir, por €l (amblo del Códiso de Negorio 6urúo)
ln.lüido en el mlsmo, con el utll¡zado por €lAcreedor €n h sertión d€ ad€udor SEPA con su Entldad flnan.ierá, rin que erro iñpliquc v¡ri¡c¡ón .n l¡ ¡d€.r¡d¡d fts.¡l y/o tesat
delmhm, n¡ p€dúlc¡o ¡19úno.r lor interc3ér deldeudor.
|UPORTANT NOrfE: fhe deb¡ot ¡t ¡nfo.ned ¡h.t the ebove Crdttor lde1¡tler nay dllle¡, by .hang¡ng thé Suthétt Cotle (suft) ¡n.tudcd th..ein, with tha. uted by the c.edtot
¡n mzn.g¡Dg you¡.¡ebtt SEPA th.ouqh rs nn2n(¡al lolt¡tu¡ioñ, ü¡¡hout ¡Dwlv¡ñg wr¡¿t¡on ¡n E92l ¡d.!1t¡,y thcrof o. ah¡s czus< eny pRludl.e b üe hters¡s of ahe deb¡o.

Nombre de la calh y núm€ro
Strce¡ N¿me and numbér ofthe Creditot
c/ocHANorANo, 1o - 2, PLANTA (EL pLANTlo)

códlqo postal / cludad
Postal Code / C¡ty

28023 MADRTO

Pals

Counary
ESPAñA-SPArN

Mediante la firma d€l presente formulario de Orden de Domiciliación, usted autoriza a CNP PARfNIRS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

e¡tidád f¡nan(¡era, pará adeudar en su cuenta los impones que se devenguen como (oñs€cuEncia de €ste contrato y, asimismo, autori¿a a su entidad
financi€r¿ para carg¿r en su cuenta los import€s debidamente notificados por CNP PARTNTRS de Seguros y Reaseguros, 5.A. Como parte de sus d€rechos, el

deudor está legitimado al reembolso por su entidad en los términos y condicione5 del contrato suscrito con l¿ m¡sma, La 50licitud de reembolso deberá
efectuarse d€ntro de las o.ho s€manas que siquen a la fe(ha de adeudo en cu€nta. Puede obtener rnformac¡ón adi.ional sobre sus dereEhos en 3u ent¡dad

8y 
'¡gn¡ng 

th¡t ñlndeaé form, you 2u¡hor¡z¿ CltlP PAR|NERS d¿ Segotur y R.zteguros, s,A.to serd ¡nsttd¡ont toyout b.nk to d¿b¡lyoúecrou¡t rhe¿ñoun¡s th¿¡ ¿..re.t e retul¡

ol yoúr ngh$, fou .re entú.d to a rcfúnd ¡tuñ fóo. báñk ¿ndél thé t rñt and.o.d¡¡¡ort ot you. agrcement wkl yout bank. A .etuñd ñost b. cta¡med within .qha weeks stef¡ng
lrom the date on vhlch yout accoun¡ vat debied- Your nghts rcgard¡ng ¡he mahdate are eÍpl¿¡ne.l ¡n e tt.aemeñ¡ the¡ you .añ obta¡n frcñ tou bahk.

T¡po d€ pago: Pago recurrente
fype ofpáyméñt: RécuÍeñt p¿yment

Lugar Fe(ha (DDi\¡MA-AAA)

DaIe (DDMMYYYY)

't4t03t201t

Firma deldeudor

qlemplar paa el Deudor

CNP PARTNERS DE SECUROS Y REASECUROS. s A C,ochdn¡u.10 EI Pl¡nrio- 2ho23 M^DFJD([SPAÑA) T +]+9t51,8.t00 F +1,t,)t52r:tll)¡ \$\ cnppdrre@
RMd.Mldrid.roM{3le.lib6l99l.§l'ddL'b¡od.Ser.d¡d.!.1016l95hq.r'3úl3olNIaNlFA2r51,rl,¡1Chrc^dnr!DGSFPC0J59-at00l
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NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
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XCDIADOR CAJA RURAT DE CASilLtÁ lt MANCIIA MED ACIÓN Oper¿dn ¡k 8¿M S€grc VrBrdo S L

|[{run LEa0€L REsm cUEERfo NovÉa
COaICEPTO mR EL CIIAL SE ASEGUf,t R dsla propo

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A, hACE

entrega de la presente Nota lnformaliva al potencial
Tomador/Asegurado del contrato de seguro denominado «Prolección
Personal». con anterioridad a la celebración del mismo, eñ
cumpl¡m¡ento de lo eslablecido en los artículos 122 y 124 del Real
Decrelo 1060/20'15, de 20 de Noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de ordenación, superv¡s¡ón y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras.
1.. OENOMINACIÓN SOCIAL Y FORMA JUR|DICA OE LA

ENTIOAD ASEGURADORA
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S A., inscrita en
el Reg¡stro de Ent¡dades Asegurado.as por Orden Ministerial de 13 de
Septiembre de'1978 con el número C-559 con domicilio social en c)
Ochandiano no '10. Planta 2" El Plantlo - 28023 i.,ladrid, es qu¡en
asume la cobertura de los riesgo§ objeto de este contrato y garantiza
el pago de las prestaciones que correspondan con arreglo a las
cond¡c¡ones del mismo.
El control de la actividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S,A, (en adelanlé CNP PARTNERS) coTrcsponde aI

Ministerio de Economla del Estado Español, a través de la O,rección
General de Seguros y Foñdos de Pensiones.
2.. REGULACION LEGAL Y REGIMEN OE RECLAMACIONES
El pre§ente conlaalo de seguro se encuentra sometido a la Ley
50i 1980, de 8 de Octubre, de Contralo de Seguto, a la Ley 2012015 de
14 de jul¡o de ordenac¡ón, supervisión y so¡vencia de las enlidades
aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto 1060/2015, de 20 de
Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de odenación,
supervisión y §olvencia de las entidades aseguradoras y
reaseguradora§ y disposiciones concordanles, y se reg¡rá por lo
conven¡do en la póliza y en los restanles documenlo§ contractuales.
El régimen de las reclamaciones será el prev¡sto en el articulo 97.5 de
la Ley de ordenación, supervisión y solvencia de las ertidades
aseouradoras y reaseguEdoras y d¡sposiciones concordantes.El
Tomador/asegurado y el Benefciario o los Beneficiarios, asl como sus
derechohabienles, están facullados para foÍrular queias y
Íeclamaciones ante el SeMcio de Reclamaciones de la Darección
General de Seguros y Fondos de Pensiones contra la Entidad
Tomador/aseguradora, si consideran qúe ésta realiza prádicas
abusivas o lesjona los derechos dérivados del contrato de seguro.
El Servicio de Ouejas y Reclamac¡ones de CNP PARNETS,
doñic¡liado en calle Ochandiano no 10. Planta 2á El Planlio. 28023
Madrid, tramitará y resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean
formul¿das por las personas anleriofirente menc¡onada§, en primera
instanc¡a y tras su resolución por dicho departamento podrá seguirse
la tramitación ante el Defensor del Cliente de la Entidad
Tomador/aseguradora, O.A.DEFENSOR, S.L., domicil¡ado en c/
Marqués de la Eñsenada, 2- 6'planta, 28004 [4adrid Tfno. 913'104M3
- Fax 913084991 ww\¡/ da-defensor.orq. La entidad
tomador/aseguradora se compromete a preslar la colaborac¡ón
necesaria en la instrucción del procedimienlo de resolución de las
quelas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Cliente emita y que tengan carácter vinculanle para CNP
PARTNERS,
La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su rcsolución, no obstaculiza la pleñilud de
tutela judicial, el recurso a oko mecanismo de solución de conflictos,
ni a la prolección admin¡strativa.
El Servicio de Quejas y Reclamac¡ones. actuará en la resolución de
las quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en su
Reglamento que estará a di$posación de los Tomador/asegurados en
las of¡c¡nas de la Entidad aseguradora, y que les será faciljtado en
cualqúier momento.Si las partes contratantes esluvieren confomes,
podráñ someterse a arbitraje. con arreg¡o a la legislación vigente. para
la so[]ción de cuantas cuestiones puedan surgir con molivo de la
interpretación y ejecución del presente contralo.
Cualquiera de las partes contralantes eslán facultadas para ejercilar
§us acciones ante los órganos jurisdiccioñales, deblendo recúrrir al
Juez del domic¡lio del Asegurado, que será el ún¡co competente para
el conocimienlo de las acc¡ones derivadas del contrato de seguro, s¡n
que proceda pacto en conlrario. En el caso de que el domicil¡o del
Asegurado radicara luera de España. éste deberá designar uno denko
del Estado Español.
3.. PERSONAS ASEGURABLES
Sólo podán contratar la p¡esonte Pól¡za do Seguro las peBonas
f¡s¡cas que r€únan la6 s¡guiqñt6 coñdlc¡ones:
l. Serlitulares de un pró6táño personal , loñnalizado con CRCM
2. Haberre adhérido a la pól¡za m€d¡ante la f¡rma de las

Cgndic¡ones Particulares.

3. Haber pagado la prlma única-
,1. Que la edad dol Tomador/Asegurado €§t6 corÍprgód¡da entre

los'18 y los 65 años en la fecha do sfecto. No obstants lo
anterior, la edad del Tomador/Asegurado en el momoñto de la
contratac¡ón delseguro sumada al númelo de aíios ds durac¡ón
dol prástamo no podrá dar coño rqsultado uña odad superior a
los 65 años. En €6te supuesto no se podrá coñtratar el prcsenb
ségufo.

5. Encontrarse en er¡tado ds buona salud, s¡n s¡ntoma de
enlomodad, y no padecer n¡nguna Enformedad de carácter
evo¡ulivo nl g6tar, oñ la Focha de Efecto del Seguro, en s¡tuac¡ón
de hcapac¡dad Ternpo.al, tal y como ésta queda definida en las
present6 Cond¡cione§ Part¡cularss.

6. Cot¡zar a ¡a Segur¡dad Soc¡al o ostar en s¡tuac¡ón de alta en
mdualidad, montop¡o o insltución análoga qus la leg¡slac¡ón
determ¡ne.

7. Adqmás pa.a la cobertura de Desempleo:
8. l{o conocer, o 6tar en s¡tuac¡ón de gonocer que se va a

producir la Gxtiíciór o suspens¡ón de su relac¡ón laboral por
cualqu¡€ra de la causas que darían derecho a la prestación de
Oesemploo sn base a esta póliza.

9. Adsmás para la cobonura del rie6go do lncapac¡dad femporal y
Hosp¡tal¡zac¡ón:
No padecer n¡ngr¡na eñfqmedad ds carácter ovolut¡vo.

4.. COBERTURAS Y DURACION OEL CONTRATO OE SEGURO
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4.. garantiza
en los términos previstos en la Póliza, los riesgos que a continuación
se ind¡can teniendo en cuenla la siluac¡ón laboral del
lomador/asegurado en elmomento en el que se produzca el siniestro.
. Pérdida lnvoluntar¡a del Emplso.
A los efectos de la p¡esente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo
es la situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo
lrabajar remuneradamente pof cuenla ajena, pierdan §u empleo o
vean reducida su jornada de lrabajo en un 50% y sean privados de su
sa¡ario por causa dist¡nta de su voluntad, a excepc¡ón de los
func¡onarios públicos, que:
a) Llevar trabaiando duaante 6 meses conlinuos con un contrato laboral

de duracaón indelinida en la ernpresa en la que cause baja, con una
jomada no inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen
General de la Seguridad Social y estar registrado en el Servicio
Público de Empleo Estatal. como totalmenle desempleado y
busc¿ndo activamente un nuevo trabalo.

b) Estar recjb¡endo preslación pública por desempleo del Servicio
Públ¡co de Empleo Estalal. (Desempleo en su nivel contributivo que
olorga elServicio Público de Empleo Eslatal.)

Si en el que en el mornento de incurir en la situacióñ de Deseñpleo, el
asegurado se encuenka @brando una prestación pública derivada de
una incapacidad lempora¡ como consecuencia de contir¡gencias
comunes, dicha prestación se asimilará a efectos de esta garanlfa, a la
Prestación de Desempleo en su nivel corllributivo.
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 dias nalurales consecutivos en situación de
desempleo del Tomador/Asegurado, computados a panir de Ia fecha de
sEpensión o elinción de la relación laboral. De no pemanecer los 30
d¡6 consecut¡vos en s¡tuac¡ón de Pérdida lnvoluntaria dol Empleo,
la Enüdad Aseguradora no aboñará canüdad alguna.
La suña aaegurada se abo¡ará al Benefic¡ario dG¡gnado en la
presente Pó¡¡za con el l¡m¡te máximo de '12 pagos consecutivos o 30
pagos alternos en total y s¡empre que d¡cha situación de dssemploo
ocu¡ra duEnte la v¡genc¡a del saguro, haya trarscuÍido el periodo
do caroncia, y se produzca por alguna de |a§ §¡guientes
c¡rcunslarchs:
Efinción de la Relac¡ón Laboral:
a. En virtud de expedieñte de regulación de empleo o desp¡do colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario ind¡vidua¡, y siempre

que estas causas determanen la ext¡nción delcortrato de trabajo.
c. Pordespido improcedente o nulo.
d. Por despido o extincjón del contrato basado en €usas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previslo6 eñ los artículos 40.'l (movilidad geográica), 41 1

apañados a), b), c) d) y f) (modifcaciones sustanciales de las
condicioñes de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se
ve obligada a abandonar su puesto de trabajo en los casos de
violencja de género) y 49.1 j) (extlnción por incumplimier{o del
emp¡eador) del Estaluto de los Trabajadores (R.D.L2J2015 de 23 de
octubfe).

f. En virtud de resolución judicjal adoplada en el seno de un
procedimienlo concuIsal

cr,¡P FARTNERS 0E SEOJRoS Y REÁSEGJRoS S A - c/ o.lrsd'ao, r0 EPá¡rb 23¡23 MAoRD IESPAÑ4 - r '3¡915243400 F -3{§l'rnor tE;¡p9d¡rs-
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g. Suspensión de la Relación Laboral en v¡rtud de expediente de
regulación de empleo, resolución judicial adoplada en el seno de un
procedimiento concuasaly se reduzcá a la mitad, al rnenos. la jomada
de trabajo por dicha causa
El derecho a devengo de la indemn¡zación cesará en el momento en
que el Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de
manera palcial en los léÍnino§ descritos por la normaliva laboral
española

. lncapacidad Temporal,
A los efectos de la presente póliza se enteMerá por lncapacidad
Temporal la alteración temporal (situacióñ fisica rcversible) del estado de
salud del Tomado/Asegurado conrtatada médicamenle, debida a un
accidente o enfe.medad, y que deterrnina la imposibilidad del
Tomador/Asegurado para ejercer lemporalmente su actiüdad
remunerada o profe§ión habd¡ral. onginada ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frenle al riesgo de incápacjdad tempo.al e¡

Tomador/Asegurado que en el momento de incunir en dicha situación
luviera la condición de autónomos (Trabajadores por cLrenta propia) que
colicen o no en un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad
Social. lrabajadores por cuenta ajena con un conlrato labolal tempor¿i,
trabajadores por cueñta ajeña con un conlrato laboral indefinido que no
estén cubiertos por la garantia de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo y
funcjonaños públicos, siefipre que el accidenle o la enfermedad que den
lugar a la referida rñcapacidad lengan su ongen u ocurran con
posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin perjuicio de lo establecido
respedo al periodo de carencia.
El Asegurado, en el momento de la c¡ntratación, debe encontrarse
en buen eslado de salud, s¡n slntoma de enfermedad y no padecer
ninguna enfermedad de carácter evolutivo ni ser trtulares de una
preslación pedódica o pre§tación por invalidez
La Entidad Asegu.adora abonará al Beneficiario la Suma ¡6egurada, por
cada período completo de 30 dlas consecuiivos en situación de
lncapacidad Temporal del TomadodAsegurado y una vez transcurido el
pedodo de carencia inicial, los pagos sucesivos por esta prestación se
realizarán por cad¿ periodo mmpleto de 30 dias naturales consecúivos
en los que el Tomador se encuertre en dicha situación. De no
permanecer los 30 dias conseculivo6 en situación de lncapacidad
Tempoaal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesa¡á en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabaio/act¡vidad
remunerado/a o por cuerda propia, aún de manera parcial y a pesar de ño
haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cuenta prop¡a, y también s¡ su estado pasa a

ser de lncapacidad Permanente en los téminos descritos por la
normaliva de la Seguridad Soc¡al española.
El importe de la indeñnización será eñ todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padecjera vañas eñferñedades al mismo
tiempo o sobreüniera a úna nueva enfermedad a Ia inicialmente
declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las
presentes Condicioñes Particulare$ con el limile máximo de 12 pagos
conseculivos o 30 pagos atlemos en total y siempre que dicha situación
de lncapacidad Temporal ocúÍa du.anle la vigencia del seguro y haya
transcurrido el periodo de carencia.
. Hosp¡tal¡zac¡ón
A los efeclos de la presente póliza se entenderá como hospitalización la
situación de lngreso acaec¡da al TomadolAsegurado durante más de 24
horas en un establecimienlo hospitalario en condición de paciente, ya sea
por enfermedad o accidenle y con la fnalidad de somelerse a
tralamienlos médicos o quinirgicos.
Estarán cubiertos por Hospilalización el Tomador/Aseguradol

. Que en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, no
resu¡ten elegibles ni para la cobertura de pérdida involurfaria del
empleo ni pára la de incapacidad temporal, es decir aquellos
TomadoregAsegurados que en el mornenlo de producise el siniestro
no tengan ningún Iipo de relación laboral. ni por cuenta propia n¡ por
cuenla ajeña.

. QLre eslén en buen eslado de salud. que no estén en el momento de
la contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado
de baja por enfemedad durante más de 30 dias consecutivo6 en los
24 meses anteriores a la adhesión.

La Enlidad Ageguradora abonará al Benef.jario de la presente póliza, de
prodúcirse la hosp alizacrón del Tomador/Asegurado- la suma asegurada
una vez alc¿nzado un periodo de 7 dfas de probada Hospitalizac¡ón y una
vez kanscunido el periodo de carencia inicial. Los pagos sr.rcesivos serán
por cada periodo completo de 30 dias naturales conseculivos dicha
siluac¡ón. De no permanecer los 30 días coñsecut¡vos, en situaciÓn de
Hospitalizacióñ, la enfdad aseguradora no abonará canlidad alguna

La suma asegurada se aboñará al Benefc¡ario designado en las
presentes Condicjones Parliq.rlares con el l¡mite máximo de 12 pagos
conseculivo§ o 30 pagos alterno§ en total y siempre que dicha siluac¡ón
de Incapacidad Temporal ocura durante la vigencia del seguro y haya
tEnscuddo el periodo de carencia.
Las cobefturas dE Dqs€mpleo, lncapac¡dad Tomporal y
Hospitalizac¡ón son excluyentes entre sí dep€nd¡endq de la
s¡tuaclón laboral e¡ la qus se sncuente el Tomador/Asegurado sn sl
momento de prcducirso el s¡n¡estro, por tanto cuando un
Tomador/Asegurado esté cublerto por Oesempleo no podrá estar
cubiertq por lncapac¡dad Tenrporal, ñ¡ por Hospital¡zación e
¡gualmente en el r"sto de los supuestos en que el
Tomador/Asegurado pueda estar cubierto por lncapac¡dad Teñporol
y Hosp¡talizac¡ón.
5.- PERIODOS DE CARENCIA
INICIAL

. Para la garantia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece un
periodo de cárencja inicial de 60 dias nalurales, a cmtar desde la
fecha de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el
momento del ac€ecrmiento del s¡nie§tro ha transcurrido el periodo de
carenc¡a inicial, se entenderá que la siluación de desempleo §e
produce en la fecha en que se produzca la extinción o suspens¡ón de
la relac¡ón laboral por las causas señaladas en esta póliza. y además
sea acredilado por el Servicio Públim de Empleo Eslatal u
organismo público que lo suslituya.

. Para la garanlia de lncapacidad Temporal se establece un periodo
de carencia ¡nicial de 30 días naturales, a contar desde la fecha de
efeclo del segúro. A efectos de comprobar que en el momer{o del
acaecimiento del siniestro ha transcunido el periodo de carencia
inicial, se eñtenderá qL¡e la situación de hcapacidad temporal se
produce en la fucha en la que la enferñedad caLrsante de la
lncapacidad hubiera s¡do diagnosticada por facultativos de la

Seguidad Social, N¡utua o lnstitución análoga o médico o facult¿tivo
autorizado y así lo ratifiquen los servicios médicos del asegurador si
se consrderase necesado. En los supuestos en los que ¡a

lncapacidad TempoÉl se deba a un accidente no se aplicará
carencia inicial alguna.

. Para la garantia de Hospitalización se eslablece un priodo de
carcnc¡a inicial de 30 dlas nalur¿les a corfar desde la fecha de
efecto del seguro A efectos de comprobar que en el momento de
acaecimiento del sinie§tro ha transcurrido el periodo de carencia
ínicial. se entenderá que la situac¡ón de Hospilalización se produce
en la fecha que apa¡ezca consignada en el infome de ingreso en el
correspondieñte establecimiento hospitalario en el que el
Tomador/Asegurado se encuenlre ingresado.

ENTRE DOS SINIESTROS
En el supLresto de producirse situacrones de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo subsiguientes a una situación anlerior cle Pérdida lnvolunlaria de
Empleo que dio lugar a indemnzación por parte de esta póliza, se
procederá al pago de ñuevas prestaciones si el Tomador/Asegurado ha
eslado vinculado de foma activa a una nueva relación laboral como
trabajador por cueñla ajena por un pe.iodo minimo de 180 dfas nalurales
ininlerrumpidos y haya superado el pedodo de prueba establec¡do
correspondienle a su nueva relación laboral. En caso contrario no se
pagará cantidad alguna.
En el supuesto de producirse lncapacidades Temporales subs¡guienles a
una anterior lncapac¡dad Temporal que dio lugar a indemnización por
parte de esla póliza, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestaciones fanscurridos 180 dlas naturales. inintenumpidos en
sluación de alla en el régimen correspondiente, desde el fn de la última
incápacidad temporal siempre qúe la enfemedad causante sea la misma
que orig¡nó la lncapacidad que dio lugar a la indemnizac¡ón por parte de
esla ñli¿a Cüando la lncapacidad femporal Subsiguienle se deba a una
enfefinedad distinta la aseguradora procederá nuevarnente al pago de
prestaciones cuando hayan transcurido 30 días naturales ininterumpidos
en siluación de alta en el régimen correspondiente, desde el fin de la
última ircapacidad temporal.
En el supúesto de produciase lncápacidades Temporales subsiguientes
debidas a causas accidentáles no habrá periodo de c€rencia.
En el supuesto de prodLrcirse Hospitalizaciones subsiguientes a una
anterior a la Hospilalización que dio lugar a indemnización por parte de
esta póliza, la aseguradora procederá al pago de prestaciones
transcurrido§ 180 dias naturales inintenumpidos, si enconfaEe en
situacjón de Hosp¡lalización tal y c¡mo se describe en la presente póliza,
desde el fn del últiño alta hospitalaria por la cual el asegurado hubiese
eslado percibiendo la correspondiente preslación siempre que la
enfermedad causante sea la misma que originó la Hospilalización que dio
lúqar a la indemnización por parte de esta póli¿a. Cuando la
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Hospitalizac¡ón Subsiguierfe se deba a uña erfermedad distinta la
aseguradora procederá ñuevamente al pago de prestaciones cuando
hayan lransorrrido 30 d¡as nalurales in¡ntenumpidos sin encontrarse en
s¡tuación de Hospitalización.
En el supuesto de produorse Hosp¡lalizaciones subsiguientes debidas a
causas accdentales no habrá perodo de carencia.
6.. EXCLUSIONES A LAS GARA¡{TIAS DEL SEGURO
Pérdida lnvoluntar¡a dol Emplgo.
No se considerará que esté en sfuación de Pérdida lnvoluñtaria del
Empleo al Tomador/Agegurado que se encuentre en cua¡quiera de las
siguienles siluaciones:
a) Cuando haya sido d6ped¡do y no roclame en üempo y foma

opoñunos confa h decÉ¡ón empresárial, salvo por extinc¡ón de
contrato dedvada ds oxped¡ente de regulación de emPleo o de
desp¡do colecüvo o basado en las causas objet¡vas prev¡stas en
el art¡culo 52 del Estatuto de los Trabajador6 (RD.L.2.¿2015 de
23 de octubrs),

b) Cuando su contrato de trabajo se ext¡nga por ¡ubilac¡ón del
empresario empleador ¡ñdiv¡dual del Tomado/Asegurado o por
sxp¡ración dsl tiGntpo convenido y/o l¡nal¡2ación de la obra o
servicio objeto dsl contrato.

c) Los lrabaladorG füos de carácter d¡scont¡nuo en los períodos
en que carEzcan de ocupac¡ón etect¡va.

d) Cuarido, dec¡arado improcodenle o nulo el desp¡do por
sentenc¡a fime y comun¡cáda por el smplsador la locha de
ro¡ncorporac¡ón al trabajo, rio se ejerza tal derocho por parts del
Tomador/Agegurado o no se haga u6o, eñ su caso, do las
acc¡ones pro\/istas sn la lsg¡slac¡óñ vigente.

e) Cuañdo no hayan sol¡citado el re¡ngreso al puesto de kabajo en
el caso eñ quq la opclón entre ¡ndemn¡zación o readrn¡s¡ón
correspqnd¡era al trabe¡ador o so osluv¡sra en exc€dsnc¡a y
venc¡sra el periodo fjado para la mism¿

0 La oxt¡nción del cont¡-dto laboral durante el pe.iodo de prueba, la

lubllac¡ón antic¡pada y el paro pa¡c¡al con una reducc¡ón ¡nlerior
al 50ólo de su jornada labotal, o cuando la indemñizac¡ón por
despido cons¡sta en una rcñ¡a tempoÉl pagadera en momento
dol d6p¡do hasta la techa en la que el trebajador acceda a la
iubilación {preiub¡lac¡ón).

g) Sl el fomador/Asegurado tiene dsrscho a percibir un salario por
pade del empleador, s€ erceptúan de e6tE supuesto los
complemerto6 salariales pactados colect¡vamenlé en Ios
exped¡entes de susfrensión del contrato,

h) Los despidos cuya ¡ndamn¡zac¡ón sea menor del $% de la
legElmeote establecida.

i) Cuando el trab4ador cesé volunt ¡r¡amente su puosto do trabaio.
j) Cuando la ext¡nc¡ón del coñt-ato sea declañda procodonlo por

sentencia firme, o sie¡do as¡ notificado al fomado/Asogurado
por parto del empresario, este no haya reclamando en t¡empo y
torma debidos.

k) El d€§p¡do sln derecho a dosempleo del nivel contributivo del
Servicio Público de Empleo Estata¡ (en adelante SEPE),

l) S¡ la pr€§tac¡ón de Desempleo de nivel contribul¡vo dol SEPE se
rscibs sn fo.ma de pagg único.

m) Cuando sl Tomador/Asegurado se acora volunta.iamente a un
Expedleots do Rogulac¡ón de Empleo.

n) S¡ la Relación Laboral del Tomado/Asegurado lo fuera con una
erÍprEa propiedad del ámb¡to fam¡liar do óslo hasta ol sogundo
grado de consangu¡ri¡dad o afin¡dad, asi como gn los cásos en
que el Asogurado o un fañ¡l¡ar suyo hasta el segundo gr¡do de
consangu¡nidad o el tercer grado de afinidad fuera 6l
adm¡nlstrador de la €mpresa; y tar¡bién 5¡ el
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con presonc¡a o repr*entac¡ón
d¡recta en los órganos dé adm¡nistraclón do la Soc¡edad.

. lncapacidadTempgralvHosoital¡zación.
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal
y, consecuenlernente, no se pagará preslación alguna en aquellos
sinieslros que aesulten o sean consecuenc¡a de las s¡guientes
situaciones:
a) Eñlermedades, lesiones y compl¡caciongs causadas d¡roc1a o

¡ndirectamente por voluntad del Tomador/Aseguaado o
dcrivadas de la real¡zac¡ón de actos notor¡amente lemerarios
que ontrañen grav€6 riesgos para la salud,

b) El embarazo, parlo o aboño asi como los pe¡iodos de descanso
voluntário y obl¡gatorio que p@cqdan en caso do matemidad.

cl Las producidas cuando el Tomado/Asegurado se Encuqntrc
ba¡o h influgncia del alcohol, drogas toxicas o estupofacien¡es;
los qus ocurrañ en eslado de perturbación ñental,
sonambul¡smo o en desafio, lucha o riña, excepto caso probado

de legit¡ma delansá; asl como los derivados d€ una actuacióñ
delicüva dol Tornador/Asegurado, declarada iud¡c¡alñe¡te, o su
res¡stenc¡a a ser déten¡do.

d) Cualquier enfsrñedad, dolenc¡a, sstado o les¡ón por la que sl
Tomador/Assgurado haya rocibido d¡agnóstico y/o lratamienlo
de un méd¡co en los 12 mssos anto ores al in¡c¡o do la
cobortura de la presente pól¡za con anterlorldad a la
contEtac¡ón a la póliza, asi corño las s€cuelas produc¡das por
ellas, as¡ como los defectos de nac¡m¡ento y las eñfermedades
coñgén¡tas.

e) Las ¡ntorvgnc¡on€§ qu¡rúrgicas y tratam¡entos méd¡cos y/u
odontológ¡cos que no sean osenciales por reonos mádicas y
seen demandados por el Tomador/AseguÉdo por rezones
psicológicas, pe.sonales y/o estét¡cas, s¡empre que no se deban
a secuelas de acc¡dentes produc¡dos con poster¡oridad a la
fecha de efecto de la cobertura d6l seguro.

0 Dolor lumbar, cervical, do6al, sacro y ciático, as¡ como
cualqu¡er otro proceso patológico que lenga coño
man¡lestáción ún¡cá el dolor, salvo que existan ev¡denc¡as
objetivadas por estud¡os méd¡cos complementarios (rad¡ologias,
gammagrat¡as, escáneres, T.A,C, etc,) que demuestren la
ex¡stenc¡a de alteÉciones y lesiones que ¡usüfquen sl dolot
causa de la lncápacidad temporal.

g) Cefaleas, enfurmedades psiquiábicas y meñtales, ¡ncluyendo ol
6trás, añsigdad, d€presiones y afecc¡ones s¡ñilares, aun
cuando d¡chas snfemedades y alecc¡ones hayan s¡do
d¡agnosücadas y taaladas por un móirico espoc¡alista
(pslqulat'a).

h) Las qnfonn€dados o lesiones derivadas de la práctica
prolesional de cualquier d6porte, dé la partic¡pac¡ón éñ apue6tas
o cornpet¡c¡on6, y de la pÉct¡ca como afic¡onado o profos¡oñal
de actividades de alto riesgo, as¡ como los acc¡dontos der¡vados
de la conducc¡ón de vqhiculo6 sin gl corrGpondiente permiso
€xp€dido por la autor¡dad competente y los acc¡d6nl€6 aé.eos a
excepc¡ón de los vuelos coñerciales eñ linga ragular autorüada.

i) Las curdB de reposo, temalss o d¡elát¡cas.
j) Aquellos Asegurados que estén perclblendo una pens¡ón do

iñvalidoz o que estéñ t¡amitando en el momento de la
conlralac¡ón del seguro la ¡ncapac¡dad peñnañente absolula.

. Exclusioñes comunes a todas las oarant¡as
Asimismo. el Beneficiario no tendrá derecho alcobro de las prestaciones
por Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la
contingencia se produce, o se deriva o es consecuencia directa o
¡ndirecla de:
a) Los riesgos extraord¡narios suietos a recargo obligatorlo a favor

del Consorcio de Comp€ñsac¡ó¡ de Soguros-
b) Loa que no den Lugar por LCS-
c) Los hechos derivados de conflictos amados, haya o no

preced¡do declardc¡ón of¡c¡al de guena,
d) Las consecusncias d¡rectas o indirectas de la reacc¡ón o

,ad¡ac¡ón nuclear o contaminac¡ón radiactiva.
e) Su¡cldlo o la tentaüva dol m¡srno durante Ia primefa anual¡dad do

sequro-
0 Los siñ¡G§lros causados ¡ntenc¡onadamqntg/voluntariañeñie o

por mala lg del TomadorrAs€gurado, Las consecusnc¡as de un
acto do imprudonc¡a temeÉda o negllggnc¡a grave dol
Tomador/Asegurado, d€clarado asi judic¡almente.

g) Los sin¡6tros ocurridos como cons€cuenc¡a de tembloros de
üerra, erupciones volcán¡c6, inundaciones y otros fenómenos
s¡sm¡cos o meGorológ¡cc de carácter sxt"aord¡nario.

h) Los produc¡dos antes de la primera prima pagada.
i) Los Cal¡r¡cados por ol gob¡omo do la nac¡ón como Calamidad

Nac¡onalo calástmlo asicomo epid€rnias y pandomias.
j) Las consocuancias de gugras o de olfas circunslancias

efraord¡ñarias y aquéllos otros supugstos que tengan la
considerac¡ón de fuer¿a mayor de acuerdo con lo prcv¡sto en el
articulo 1.105 del Cód¡go C¡v¡|.

7,. PRIMAS DEL SEGURO
La pdma correspondiente a las cobefuras contraladas se abonará en
forma de prima única
8.- PARTICIPACION EN BENEFICIOS
No se concedeñ derechos de Parlic¡pación en Beneficios.
s.. DERECHo oE RESCAÍE y REDUccroN DE LA póLrza
La póliza no otorga derecho de rescale ni valor de reduccion
IO.- CESION Y PIGNORACION DE LA POLIZA
Esta modalidad de seguro no permite la cesión ni la pignoración de la
pólaza a terceros.
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II.,CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL CONTRATO DE
SEGURO

El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de
amortizacrón lotal anlicipada de la operación de fnanciación a la qúe se
encuentfa v¡rrcuiado el seguro. En estos casos se procederá a extomar
por parte de la Ent¡Jad Aseguradora, de la parle de la prima no
consumida.
En el supueslo de rescis¡ón anticipada del seguro. esta lom¿rá efecto en
el momenlo en el que se cornunique a la Entidad Aseguradora, qued¿ndo
desde ese momento extinguida la póliza y liberada la Entidad
Aseguradora desde ese momento.
La Enlidad Asegu¡adora podrá rescindir el conlrato en los siguientes
casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicáda esla c¡rcunslancia a

la Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcacióñ del contrato
en un pl¿zo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o
rechazaña en un plazo de quince dfas. Transcurido dicho plazo, en
caso de silencio o de rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al
Asegurado, dándole un nuevo plazo de quincé dias, lranscunidos
los cuales y en los ocho días s¡guienles comuñicará al Asegurado la
rescisión defnitiva. La Aseguradora podrá, igualmente. resc¡ndir el
contrato @municándolo por escrilo al Asegurado dentro del plazo
de un mes, a partir del dia en que two conocimienlo de la

agravación del riesgo.
. De conformidad con lo establecido en el adÍculo 15 de la Ley de

Conlrato de Seguro si por culpa del tornador la primera prima no ha
si¡lo pagada. o la prima ún¡ca no lo ha sido a su vencimiento, el
asegurador tiene derecho a resolver el contralo o a exigir el pago de
la prima debida en via ejecut¡va con base en la póliza. Salvo pado
en corfrado. si la prima no ha sido pagada antes de que se

prodLrzca el sinieslro. el asegurador queda¡á liberado de su
obligación.

Si el contrato no hubiere sido resuello o exlinguido confome a los
párrafos arúedores, la cobertura vueh,e a lener efeclo a las veinticuatro
hoaas del día en que eltomador pagó su pnma.
Do acusrdo con lo estab¡ecido en sl artículo 22 ds la Ley do Contr.to
de seguE las partes puoden oponersg a la próroga del contrato
mediante una notificac¡ón e§crita a la otra pafte, eioctuada con un
plao de dos m€ses de anüc¡pac¡ón a la conclusión d€l peíodo del
segurc €n cul§o cuando la opos¡ción a la próroga sea ejsrc¡tada
pof la Entidad Asoguradora o blon con uñ mo6 de antelac¡ón cuando
la opo_s¡c¡ón a la pnirgga sea eiecutada por el Tomador/As€gurado-
12.-REGIMEN FISCAL (Vigente en el ñorñerto de emis¡ón de lá
prossnle Nota lnfo,mat¡va para las peBonas t¡s¡cas, pueden
€x¡st¡r dllerericias pala algunos territor¡os.)
A reserva de las modificaciones posteriores que se puedan producir
durante la ügencia del contralo, el mismo quedará sometido a la
normativa flscal española y, en concrelo, a la Ley 35/2006 de 28 de
Noviembre del lmpueslo sobre la Renla de las Pelsonas Físicas
(IRPF) y al Reglamento del lmpuesto aprobado por Real Decreto
439t2o07 de 30 de marzo y demás disposiciones concordantes que
las complemeñlen, modifiquen o amplíen.
Todos los tributos que graven el contrato de seguro y que sean
leqalmente repercutib¡es, serán por cuenta del Tomador-Asegurado o
de/los Beneficiario/s, según proceda. Los impuestos y recargos que se
deban por razóñ de este contrato tributa.án conforme a la legislación
vigenle en cada momento siendo por cuenta del tomador/asegurado o
de los beñeflciarios según proceda.
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I CAJA RURAL DE CASTILLA-LA MANCHA

Moonc¡ór Oppn¡oon op BANce Spcunos vrNcIrLADro s.L.

-.['-!t Nota Informativa Previa a la celebración de un contrato de seguro.

En cumplimiento de lo establecido en el a,t 42 de la Ley 26/2006 de Mediacián de Seguros y Reasegurcs
Privados le ¡nformamos:

Ca)a Rural de Cast¡lla-La Mancha Med¡ac¡ón Operador de Bárca Seguros V¡nculado (en adelante OBS-V), no
está contractualmente obligado a realizar actividades de mediación en seguros exclus¡vamente con una o varias
Entidades Aseguradoras, ni tiene la obligación impuesta a los corredores de seguros de realizar un análisis
objetivo. El Cliente tiene derecho a solic¡tar la relación de las Entidades Aseguradoras para las que el OBS-V
está mediando el producto.

En caso de queja o reclamac¡ón respecto a la actuación del OBS-V, el cliente podrá dirigirse a los
Departamentos o Servicios de Atención al Cliente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras Asim¡smo, el
cliente podrá formular reclamaciones por escrito ante el Servicio de Reclamaciones de la DGSFP del Ministerio
de Economia y Hacienda Po de la Castellana, 44. 28046 Madrid. Para la admisión y tramitación de estas
reclamac¡ones, el cliente deberá acred¡tar que ha transcurrido el plazo de dos meses desde la fecha de la
presentación de la reclamación ante el Departamento o Servicio de Atención al Cl¡ente de la Entidad
Aseguradora sin que haya sido resuelta o que haya sido denegada su admis¡ón o desestimada su pet¡ción

Se informa que el asesoramiento prestado t¡ene como final¡dad la contratación de un seguro, y no cualquier otro
producto que pueda comerc¡al¡zar la ent¡dad de crédito Caja Rura¡ de Cast¡lla-La Mancha, así como todas las
actividades de mediación anexas a dicha contratación. Dichas act¡vidades cons¡sten en la presentación,
propuesta o realización de trabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o de reaseguro, o de
celebración de estos contratos, asi como la ásistencia en la gestión y ejecución de d¡chos contratos, en particular
en caso de siniestro.

En cumplimiento de la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal y de la Ley 26/2006 de
l\¡ediación de Seguros y Reaseguros Pr¡vados, le informamos que los datos que nos proporciona serán
recogidos en un fichero titularidad de la Entidad Aseguradora con la cual se rcalice el contráto de seguro. A tenor
de lo dispuesto en la mencionada Ley 2612006, el Operador de Banca Seguros Vinculado es considerada
encargada del tratamiento de ¡os datos recabados.

El ejercicio de los derechos de acceso. rect¡f¡cación, cancelación y oposición se podrán llevar a cabo en los
términos legales mediante comunicación a Caja Rural de Castilla-La Mancha Mediac¡ón Operador de Banca
Seguros Vinculado S.L. a la d¡rección ci Méj¡co.2 45004 Toledo, dirigiéndose al Departamento de Atenc¡ón al
Cliente. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su petición en el caso de que ya hubiera contratado un
seguro con la misma.

En base a las informaciones facilitadas por el cliente, le hemos propuesto la mntratación de un seguro ajustado a
sus exigencias y necesidades.

Con la firma del presente documento nos presta su consent¡miento para el tratam¡ento de los datos de carácter
personal, incluido cualquier dato de salud que sea necesario para Ia actividad de mediación que Caja Rural de
Castilla-La Mancha Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado vaarealizar
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nos hace import¡ntes


